
  
Los ex Jefes de Gobierno y de Estado integrantes de la Iniciativa Democrática de España y las 
Américas (IDEA-Democrática), renovamos nuestro reconocimiento al pueblo venezolano por su 
pacífica y masiva participación en el ejercicio del sufragio durante las elecciones parlamentarias 
del pasado 6 de diciembre. 

A pesar de las inequidades que afectaran a la oposición democrática en su derecho a unas 
elecciones justas y equitativas, advertidas tanto por IDEA como por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, Luis Almagro, la población, sin distingos partidarios, 
ha reafirmado su vocación democrática y confiado a la Unidad opositora la mayoría calificada 
dentro de la nueva Asamblea Nacional. 

En su momento la misión de acompañamiento político de IDEA que nos representara expresó su 
reconocimiento al Presidente de la República, Nicolás Maduro, por aceptar los resultados que le 
fueran adversos. Así los visualizó antes de la elección de diputados realizada y lo aseguró como 
conducta suya ante la misma misión, invitada por la Unidad, en beneficio de la paz y la 
concordia entre los venezolanos. 

No obstante, vemos con preocupación y de ello alertamos a la comunidad internacional, tanto 
como hacemos un llamado a la ONU, la OEA, la UNASUR, al MERCOSUR, entre otras 
instituciones internacionales protectoras de la democracia y los derechos humanos, los pasos 
que en contrario ha venido desplegando la actual Asamblea Nacional cuya legitimidad le fuera 
retirada por el voto determinante del pueblo. 

Al comprometerse dicha Asamblea con decisiones que inciden sobre la conformación de los 
poderes públicos constituidos y proceder, sin soporte constitucional, a la creación de una suerte 
de parlamento nacional comunal, entregándole los espacios físicos que corresponden a la 
Asamblea Nacional, en esencia desconoce la expresión de la soberanía popular manifestada 
durante las elecciones. 

La práctica antidemocrática de instituir órganos paralelos e inconstitucionales a aquéllos que 
forma la soberanía mediante el ejercicio del voto universal, directo y secreto, resulta en un grave 
atentado a los valores de libertad y Justicia que defienden los pueblos de América y constan en 
la Carta Democrática Interamericana. 

Vemos como hecho positivo la designación por la Unidad opositora de una comisión de enlace 
con el actual presidente de la Asamblea Nacional, Diosdado Cabello, a fin de facilitar la normal 
transición y asegurar la regular instalación de la nueva Asamblea Nacional el 5 de enero de 
2016; lamentando el rechazo de la misma por éste. 

Los expresidentes firmantes de esta Declaración apostamos por la paz, el diálogo y la concordia 
entre todos los venezolanos, necesarias para superar la grave crisis humanitaria que los afecta y 
procurar la pronta liberación de los presos políticos. Ofrecemos al efecto nuestra mediación. 
Estaremos muy atentos al desarrollo de la vida constitucional y democrática de Venezuela. 

19 de diciembre de 2015. 

Oscar Arias, Costa Rica; José María Aznar, España; Nicolás Ardito Barletta, Panamá; Belisario 
Betancur, Colombia; Armando Calderón Sol, El Salvador; Felipe Calderón, México; Rafael 
Ángel Calderón, Costa Rica; Laura Chinchilla Miranda, Costa Rica; Alfredo Cristiani, El 



Salvador; Vicente Fox, México; César Gaviria Trujillo, Colombia; Lucio Gutiérrez, Ecuador; 
Osvaldo Hurtado, Ecuador; Luis Alberto Lacalle, Uruguay; Luis Alberto Monge, Costa Rica; 
Mireya Moscoso, Panamá; Andrés Pastrana, Colombia; Miguel Ángel Rodríguez, Costa Rica; 
Sebastián Piñera, Chile; Alejandro Toledo, Perú; Jorge Tuto Quiroga, Bolivia; Juan Carlos 
Wasmosy, Paraguay. 
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